
Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2° Bloque A. Nuevo Palacio de Justicia Cel. 3104309523 

Yopal – Casanare 
 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
CGP ART.291 

 
Fecha:    

 
 

Señor (a):    
 

Dirección:    
 

Ciudad:    
 
 

Radicación Proceso:   
 
 

Clase de proceso:    
 
 

Fecha Providencia que se notifica:    
 
 

Demandante (s):    
 
 

Demandado (s):    
 
 

Se le informa que de conformidad con la ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan 
otras disposiciones, la notificación podrá realizarse por medio del correo electrónico del Juzgado 
j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o comparecer a este Despacho de lunes a viernes de 7:00 
a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.; con el fin de notificarle personalmente la providencia 
proferida en el proceso arriba señalado. Debe presentarse de inmediato o dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación si reside en Yopal; dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes si reside fuera de Yopal o dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes si se halla en el exterior. 

 
 

Empleado Responsable Parte interesada 
 
Nombres y apellidos Nombres y apellidos 

 
 
 
 

 
ERIKA VIVIANA GARZON VALLEJO    
Secretaria Firma 

 
 

 
Elaboró: Viviana G. 
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